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REsoLUcróN ADM:Ntsf RAnvA

Ciudad de [4éx¡co, a

La Subprocuraduria Arñbiental, de Protección y Bienestar a los Anirirales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de [¡éxico, con fundarnento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambrental y del
Ordenamiento Territonal de la Ciudad de l'4éxico; 4, 51 fracción t, I y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglañento,
así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Crudad de México, habiendo an¿hzado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5309-SPA-3948 relacionado con l¿ deñuñc¡a
present¿da anre este organismo desceñtraliz¿do, emite la presente Resolucion considerando los siguientes:----

AXTECEDENTES

Se recibió en esLa entidad denuncia c¡udadana, rclati\ta at (...) Lo o{ectoción o un óreo vede por el vert¡miento de
sustoraios loceites poro outoñóv¡l) f...1 [Hechos que ocurren en calle Moctezuma número 208, colonia
Buenav¡sta, Alcatdía Cúauhtémocl f...)

ATENctóN E rNvEsncActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prevrstas en los artículos t5 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ci!dad de I.4éxico; asícomo 5I
y 85 de su Reglarnento, mrsmas que coñstan en el exped¡eñte al rubro cltado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

ANALtS¡s DE LA rNFoRMAcróN y DtspostctoNEs JURfDtcAs ApLtcABLEs

Esta ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenamiento Terntorial de la Ciudád de [,4éxico, conforme a lo establecido en
los artículos 11 fracción l, es autoridad en materia ambiental, por lo que admitió a investigación l¿ denuncia
referente a la presunta afectación de área verde ubicada en calle ¡4octezuma número 208, colon¡a Buenavista,
Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 90 de la Ley Ambiental de Protección a la Tiera en el Distrito Federal, indica que en caso

de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, en los siguientes términos:
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Restaurando el área afectadá; o

Llevando a cabo las accíones de compensac¡ón que se requieran a efecto de que se restituya un área

equivalente a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personaladscrito a

esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escrito de denuncia, observando un área verde ub¡cada al

interior del conjunto hábitacional, sobre la cual se colocó cernento y adoquines, sin constátar elvertim¡ento de

sustancias. Es así que, el personal act{rante acudió al domicilio del ciudadano señal¿do como presunto

responsable; notificando el citatono correspondiente.

Bajo esta tesitúra, durante la comparecencia celebrada en las instalaciones que ocupa esta Entidad, el ciudadano
señalado como presunto responsable, manifestó que la colocación de adoquines sobre el área motivo de

denu ncia, se llevó a cabo en común acuerdo con la r¡ayoría de los habitantes del conjunto habitacional, toda vez

que el área no presentaba vegetación. No bbstante lo anterior, en ese mismo acto, de manera libre y voluntaria el

ciudadano se comprometió a entregar por escrito las documentates que acred¡taran el común acuerdo entre los

habitantes del conjunto habitacional y a realizar, como medida de compensación, el mejoramrento de un área

verde existente dentro del mismo inmueble.

Posteriormente, se recibieron en esta Procuraduría dos escritos, donde se hace constar el cumplimiento de los

acuerdos asentados en la comparecencia, llevando a cabo la plantacrón de plantas ornamentales en un área

verde al interior del conjunto habitacional. Por lo antes señalado, y no quedando actuacioñ€s pendientes por

parte de esta Subpro(uraduría Ambiental, de Protección y Brenestar a los Animales pa.a elcaso que nos ocupá,

se procede a dar por conclLrida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al

rubro, con fundamento en el artículo 21 fÁcción Vll de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambieñtal y del

Ordenamrento Territorial de la Ciudad de Iv1éxico, por el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas

en rñateria de áreasverdeS.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIóN

5e constató la afectación de un área verde ubicada en calle Moctezurna nÚmero 208, colonia Euenavista,

Alcaldía cuauhtémoc;en la cual se realizó ta colocación de cemento y adoquines.

Oerivado de la intervención de esta Procuraduría, el ciudadano señalado como presunto responsable,

llevó a cabo acciones de mejoram¡eñto de uñ área verde existente deñtro del conjunto habitac¡onal,

dando asícumplim¡ento a lo establecido en las disposiciones jurídicas en materia de áreas verdes,

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su investig¿ción y a¡

estudio de los documentos que iñtegran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otr¿s autoridades en el

ámbito de sus respectivas .ompetencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformrdad con lo dispuesto en los articulos crtados en el prirner párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedrente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vllde la Ley orgánic¿ de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la Ciudad de [4éxico. ..--

SEGUNoO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de AsLrntos Jurídicos de esta

Procuraduría, pára su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Veturia Ferñández LuiselLr, Subprocuradora Ar¡biental, de Protecció¡ y

Bienestar a los Anirnales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriálde la Ciudad de L4éxico,

confundamentoenlosartículos5fracconeslyXl,6fr¿cciónlll,l5BlS4fraccioneslyX,2l,2TfracciónVlt,30BtS
2 de la Ley Orgánrca de la Procuraduría AmbientaI y del ordenamrento Territorial de la Ciudad de l¡éxico;así
como 5l fracción XXll de su Reglamento.-----

fERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--.------------

c,.,...,P,- Li.. ü.ri.ñ. Boy Tañbor.¡1,' Prócúrá¿ora ambient¡Ly del ordenamiento Ieritor al de La C'udád de México. Par¿ s! super orconocimienro.
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